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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

93 PARLA

LICENCIAS

Por los interesados abajo indicados se ha solicitado licencia y aportado proyecto para
la instalación de actividades en los emplazamientos que se cita:

Expediente. — Titular. — Actividad. — Ubicación de la actividad
000049/2011-C. — Gimeno García, Eva María. — Bar-restaurante. — María Zambra-

no, 26.
000053/2011-C. — Samivet 2011, Sociedad Limitada Profesional. — Centro veteri-

nario. — Avenida del Leguario, 135, local 5-G.
000055/2011-C. — Parla Sport 10, Sociedad Limitada. — Instalación deportiva. —

Avenida de Juan Carlos I, 8.
000059/2011-C. — Clínica Sanibel Parla, Sociedad Limitada. — Clínica dental. —

Gabriel y Galán, 1.
000048/2011-C. — Ion Gassenheimer. — Taller de lavado y mecánica rápida. — Je-

ricó, 34, posterior.
Lo que en cumplimiento de la legislación ambiental de la Comunidad de Madrid se so-

mete al trámite de información pública para que quienes pudiera resultar afectados de al-
gún modo por la actividad que se pretenden instalar puedan formular las alegaciones perti-
nentes en el plazo de veinte días a contar desde la inserción del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Parla, a 18 de mayo de 2011.—El concejal-delegado especial de Actividades Consu-
mo y Comercio, Santiago Menchero Jiménez.
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